
ACTA DA JUNTA GENERAL ORI}INARIA DA g}CIOS DE LA COMPAÑIA
MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA.. CELABRADA EL 07 DE

ENERO DEL 2OT3

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de enero del dos mil trece, siendo las

diez horas treinta minutos, en las oficinas de la compalía que se encuentra ubicada en

Padre Solano 1800 y Tulc.árL se retine la Junta General de Socios de la Compalía
MAXIMA SEGURIDAD MAXIMSEG CIA. LTDA. Actua como Presidente de la
Junta el serlor VERA MANZO XAVIER TOBIAS y como Secretario Ad-Hoc el

ALVARADO ZLÑIGA MARLIN MANUEL conforme lo previsto en el Estatuto

Social, la Secretario informa a la sala que se encuentra presente el total del capital
suscrito de la comparlia que asciende aDIEZ MIL DOLARES AMERICANOS (US $
10.000"00) representados por sus socios que son los señores:

Señor COSTALES BARREZUETA ADRIANO EUGENIO con I participaciones y el

señor COSTALES VERA JORGE H{JMBERTO con 9999 parttcipaciones siendo todas

las participaciones ordinarias y nominativas de t¡no dólar cada una. A continuación el
Presidente hace uso de la palabra y maniñesta que la Junta General deberá resolver los
puntos del orden del dia que constan en la oonvocatori4 por tanto pide que se de lectura
al primer punto del orden del día que dice: CONOCER Y APROBAR EL II\IFORLE
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE II\ COMPAÍ{ÍA. EI seIioT Ab. COSTALES
VERA JORGE HUMBERTO en su calidad de Representante Legal de la Comparlía y
de acuerdo al Artículo 263 de la Ley de Comparlías, ha puesúo ¿ oonsideración de la
Junta General una mernoria raznnúa *Erca de la situación de la comparlia durante el
periodo 2Ol2.La sala luego de leer el referido informe RESUELVE por unanimidad de
votos ryrobar el informe del qiercicio económico 2012 pres€ntado por el Representante
Legal. Acto seguido se pasa a conocer segurdo punto del o¡den del dí4 que se reñere a:

CONOCER Y APROBAR EL BAU\NCE GENERAL Y EL ESTADO DE
PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESFONDIENTES AL EJERCIüO
ECONOMICO 2012. El presidente pone a consideración de los Socios el Balance
General y el Estado de resultados de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico
2012, para lo cual hace algunas explicrciones del cu¿l se desprende que la compalía si
tuvo actividad comercial y generó utilidad del qiucicio de mil quinientos noventa y
cuatro con ochenta y ocho dólares a¡nericanos (USD $1594,88). La sala luego de una
corta liberación RESUELVE aprobar por mmimidad de votos en todas sus partes, el
Balance y el Estado de Pérdidas y Ganancias prcentado a la Junta con lo cual el
Presidente pide que por secretaría se de lectura al tercer punto del orden del día que es:

CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO POR EL
EJERCICIO ECONOMICO 2012. El sslor comisario de conformidad con lo
dispuesto en el Art 279 de la Ley de Conpaiias presenta a la Junta General de Socios
su informe conespondiente al {ercicio económico 2012. Una vez leído dicho informe
La junta de Socios RESUELVEN: aprobar sr todas sus partes el informe presentado
por el señor Comisario. No habiendo otro asunto que tatar. El presidente concede un
momento de receso para la redacción dd ast4 y leyendose la misma queda aprobada en
forma unanime y sin modificaciones. Se da por terminada la sesión de Junta General de



Socios a las once horas treinta minutos, ñrmando para constancia en unidad de acto los

Socios concurrentes, el Presidente de la Junta y el secret¿rio Ad-Hoc

lAd-Hoc
Ing. Manuel Alvarado Z.


